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Entidad óompradóra: Comando General Fuerzas Militares 

Nombret4elsolicitante: Enika Andrea Rodriguez Saenz 

Prt$Q4çr: 

M.ócanisrho d.p agiígáóiónile demañ4a: 

Tipo de Sotidtud: 

Fecha: 

Panamericana Outsourcing S.A. 

Grandes Superficies 

Modificación de la Orden de Compra 

2025-07-08 11:16:18 

Campos a Actualizar 

Campo 

Fecha de vencimiento 

1Valór.Actual 

2025-07-10 

Nuevo Valor 

 

2025-09-30 

Cuentas asociadas 

Id Nombre jCódio Segmento 1 

143716 A-02-01-01-004-003 CDP-41125 CDP 
MAQUINAS PARA USO 
GENERAL A-02-01-01- 
004-004 MAQUINAS 
PARA USO ESPECIALES 

!Segmento 2 

41125 

Artículos actuales 

Unidad No iArtículo Cantidad 

ji GSF01- 1.0 
COMPRESOR 
DE S5HP - 
220000030 cod: 
900532129 

Precio Cuenta ITotal 

9612820.00 CDP-41125 :9612820.00 Unidad 



2 

13 

Pelear 
de Contratación 

Elaboró: 

Reviso: 
natación 

VoBo.: MV. rlka Md 
Jefe kas con 

Sanar 

GSFO1-GATO 1.0 Unidad 15403314.00 fcDP41125 15403314.00 

»IDRAULICO 
TIPO ZORRA 10 
TONELADAS - 
!220000030 cod: 
900532130 

OSFO1-SIERRA 
!CIRCULAR 
iNALAMBRICA 
DE 16,51- 
220000030 cod: 

1900532131 
—4 

GSF01- 4.0 Unidad 2516017.00 
*MOTOSIERRA 
DEWALT DE 17 
MAXSAH- 
220000030 cod: 
900532132 

Artículos editados y/o agregados 

Unidad 1064455.00 CDP-41125 4257820.00 

DP-41 125 10064068.00 

Tipo 

 

1 
caqtldad Unidad 

     

      

Articulo tPrtio 

 

Cupt Total 

     

Deta 

Pro 
so 

Ó 9 jus 

rog. elpl 
¡lado pb•.el 

ficaclón de la  

de eecución de la orden de compra No. 147428 de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025 conforme con lo 
sor del contrato. 

F 

Nombre: qQr 

Documert 

el G ÓVANN DRES SUAREZ PENAGOS 

80.177.974 de Bogotá 

a 
E a de ppveedor  
Nombre: &r3:s  

Documento: yc3Ç75733 
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Bogotá D.C., 08 de Julio de 2025 

Señor Cororíel 
GEOVANNY ANDRÉS SUÁREZ PENAGOS 
Director Administrativo y Financiero CGFM 
Comando General de las Fuerzas Militares 

Asunto: Concepto Jurídico Viabilidad Modificatorio No.001 a la OC 147428-2025 

En calidad de Abogada de la Unidad de Contratación de la Dirección Administrativa y Financiera del 
Comando General de las Fuerzas Militares, me dirijo a usted a fin de presentar concepto jurídico que 
analiza la viabilidad de suscribir el Contrato Modifiçatorio No.001 a la OC 147428-2025, entre el 
Comando General de las Fuerzas Militares (COGFM) y PANAMERICANA OUTSOURCING SA, en 
los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1. Que. la Dirección Administrativa y Financiera, mediante el Instrumento de Agregación 
Grandes Superficies adelanto el proceso señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 
1082 de¡ 20151  modificado por el decreto 1860 de diciembre 24 de 2021. 

2. Que1  como resultado del proceo de selección, se genero la Orden de Compra No. 147428 
de fecha 11 de junio de 2025 celebrada con la empresa PANAMERICANA 
OUTSOURCING S.A., Identificada con NIT: 830.077.655-6. 

3. Que1  el objeto de la Orden CompÑ es: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
"HERRAMIENTAS" ESPECIALIZADAS PARA GARANTIZAR LA OPERA TI VIDAD Y 
EFICIENCIA DE SUS EQUIPOS, ASEGURANDO QUE LAS HERRAMIENTAS CUMPLAN 
CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y FUNCIONALIDAD NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS OPERACIONES DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO) 

4. Que el valor de la orden de compra es hasta la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTIDOS PESOS ($29.338.022.00) M/CTE. 

5. Qué el valor total de la Orden de Comprase encuentra respaldado en el CDP No. 41125 de 
fecha 05 de junio del 2025. 

6. Que para el comprometimiento de los recursos se expidió el Certificado de Registro 
Presupuestal —CRP No. 107225 de fecha 12 de junio de 2025. 

7. Que la fecha de emisión de la Orden de Compra inició el 11 de junio de 2025. 

8. Que la fecha de vencimiento de la Orden de Compra es el 11 de Julio 2025. 

9. Que, conforme a los términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado 
colombiano, literal h, respecto de las garantías de los bienes o productos señala que: 

? ... ) Los bienes objeto de lo Orden de Compro deben estar amparados parlo garantía legal o que se refiere el 

Capítulo 1 del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

.cgfm.miI.co 
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Compradora decide adquirir bienes del Catálogo de Gran Almacén en la TVEC no puede ekigir garantías 

adicionales olas previstos en lo Ley 1480 de 2011 y  ene/Decreto 735 de 2013. (...) 

10. Que, mediante oficio de fecha 7 de julio de 2025 el señor CARLOS ALBERTO FRANCO 
RÍOS en calidad de representante legal de PANAMERICANA OUTSOURCING SA., solicito 
prorroga en el plazo de ejecución de la orden de compra No. 147428 hasta el 30 de 
septiembre de 2025, manifestando que respecto de los productos SIERRA CIRCULAR y 
MOTOSIERRA DEWALT, no se encuentran disponibles a pesar de haberse con Ía 
búsqueda de los productos con diferentes proveedores y solo el proveedor SODIMAC 
COLOMBIA S.A.. (HOMECENTER) garantizo los productos previo proceso de importación 
y entrega en 45 días, tal como se evidencia en la siguiente impresión de pantalla: 

(. .. ) 

c PANAIVIERICANA..) 
OUTSOUItCING S.A. 

Bogotá D.0 07 de Julio de 2025 

Sefiores 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
CT Hector Castro García 
Supervisor 
La Ciudad 

ASUNTO: ORDEN DE COMPRA 147428 - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES 

Respetados Señores: 

En atención a la orden del asunto nos pennhtimos informar la trazabiridad de la compra 
de los productos que no están disponibles SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA 
DE WALT: 

Recibida la OC el 11 jtinine procedió con la codificación Interna en Panamericana y 
búsqueda de, los próductos con diferentes proveedores quienes Informaron no contar 
con la disponibilidad del producto, }-ioniecenter nos garantizó Iq Importación y entrega. 
en 45 dlat 

A fin de cumplir con la entrega dentro de los tiempos se ofrecieron unos homólogos el 
26 junio, pero no fieron aceptados. 

.arnlrsr,puta.da .",ce!.d.', * fl 

a!AIdS3 ¿I.rsr.'otoda ,1j1u .I)1icflo rÑ.all rpaIJo1aI?s,InhI i,üiSiiI* lldtj.uI,jda4,, aleo, q4a 14fi 1$ 
•laÑIrlpilnN4 ntnJsdaaIlabpldrl 

ojcdnii iíç.nai,rgg i,.nacaa,l,sRtid da p,frTaqa atari DL1DFd.l.qit ti dt6 tiamí rdalfildaatsá osttrin SI.htN. da 
ansfl' d,loçltral. 

Calle 12# 42.0-05 PuenteAranda 'PBX 16011 291 çsbo w so:otá D.C. 
wwwpanan,.rlcana-outsourdng.com.co w E-mail: pobiernovifluIouttan arnericanacorn.co 

NIT:230.077.655-6 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

w.cgfm.mil.co  
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(PANAMERICANA) 
OUTSOURCINO SA. 

El día 27 junio se envió orden compra a Hornecenter para empezar el proceso de 
importación. Adicional se envió oficio por parte de Panamericana al supervisor pan 

adelantar los tramites de la prórroga. 

El dia 01Julio el supervisor nos solicita soports donde se evidencie el estado actual 
de los elementos a importar 

OIt wk UPUWedj Ç <4g$Iyllifr 

F&tia&l &jr d,2iE, 3ltlflftrú CIX 
P,r11 ..'tik ,tcIsei c ju11ub.ó •arlJ t'v 
Aurncé IDflDSENTflEGAAFE1On1En ilccnipm11T428 

&rolwde, .etce. DM*M4ERIC4NA. ccr,opioa ti ORDEN DE 
(tOMPRA 

 14742$ - TIENDA VIRTITAL DEL 
ESTADO 
COLOMuiMO. MODAUDAD GRANDES AUIACENES, xle pnuiiLo i.t.,marks que es n,ceszrb 
endardçni2nn argente doeuitletxaetMk taperit doeule reCeje el eta4e anua! de los eleuinties 2 
tlbporaa4 lkeada de 1u1peu4adóa, oiwo de gvin del env o, manillesto de impofloelón y demos 
doctinectos que a'415n lo compra realizada, de las elementos que manifiestan no tener, el plazo 
límite ea e1rega es el dIo 10 de Julio del aMo 2025, los documentos soilcadoe son Indispensables 
para realizar cualquier Eolllud de prórroga dado que son el soporto juridico para darle viabilidad a 
una soSalud da prórroga y se deben enviar lo más pronta posible entra hoy 01 de Junio y  02 de junio 
para poner en onoclntnto ante la Dirección Administrativa y Financiera 

Respeluosamente 

CaltM: SAMlR SEPULVEDA AGUIRRE 
Supervisor ael contrato 

Calle 12*428-05 Puente Aranda • PBX (60112316900. Bogotá D.C. 

www.panamericana-outsourcin.contco • E-mail: gobiernovirtualoutcpanartieíicana.com.co  
NIT:83 0.07 7655-6 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 25-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

.cgfm.mil.co 
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(PANAMERICANA) 
QVTSQ URCINO LA. 

El día 02 Julio por parte del úrea de compras de Panamecana se solicitaron dichos 
documentos. 

Re: Pedido de Compra 4500083101 Ç 

 

Ihv1tn 

  

t Raurna cIa coccSc 

) baaaMvardac&4ezo it n$ cuTtt&.?siT * 
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EÑ d 

PirI;'rr itcai tal [ac nc Ins  

Para el día 03 julio aun no contábamos con respuesta de Homeceter y se envió 
nuevamente correo son la solicitud 

Ø NaflerloÁtÑatG CwdD2 
iILlJl314 I4Mr(t,flkRiw,eI2lLt . 

S1crn2OUIWACp We F ori'M ar1d ,»marn1iI austad bI 0O1SÓ]ttLDI 4tO r( ø 
Øo& 1n4diila J1dfllt pi riiillra diiIi c nuo'au iii trritnI OrLC{f VIati1 dO*La ¿IItika6In, 

¡01D tiliú urodún para Saprar"M9 

• ain,u Irnu nihioi rwwEnr.l4ç bORDEN DE CONrPRA 111429 - TIENDA;] RTUAL na 
ESTÁDOCOLfflfflIA?&4 MODALIDAD GRANDES ALMCFM* ¡ea ptnitlte kttetnrki qia 0 la teeha de 

lwj 02 deJ4o ao it ha rtifflilo par pandtl privaviiar la IhcIuIaejl1ES sjiu1tq2 U&Jt al eiado,uasI de 
las elcaiatoç 3 hiaporlir, llcactada Importación, número de gula dl enVIo. ni nillestoe inipoacIOn y denias 
ffrreitos que eva'en la compra realzada de los enentos qL,3 nanifleslan flD lner, el plazo hite de 
Entrega es El dla lO de luhlo del arto 211211, ¡Di documenlos solchaas son IndisperBables para realizar 
Eueznlar sdIci de prórrc.i dado que aun el soporte jiÑloi gera darielabIlÑd a una Ecilcitili de 
pAroay se daten enviar lamas pronto poslUe entre hay 01 de JulGy 02 da Julio pra poner en 
cowdmleni3 anis la Deccáe MaiinilraVva y Financiera, se rSbli comento te solicitud de prórroga Ein 

bi d0cu1nen105 sortes solicitados antedonnenle, pr pariet del supervisor del contrito CT. SAMIR 
SEPÚLVEDA AGUIRRE, les lafornio que pala tifrcfla 05 de j= pse ha recito la dcwniemtacn 
soltirada. se  wwá mfr,ire B la DI4DP nor oreunlo InrwinIirnienlo. 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

.cgfm.milco 
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(PANAMERICANA) 
0UT5QtIRC1NO S.A. 

El ejecutivo de Homecenter nos responde indicando que por parte de ellos no se 
genera ningún certificado. 

JoroFoinado lujo, Fronco 1q»t.i.nece2e. [C 3,j 202k i * 4-, 

000 hat.i-J.ttodyMioli,4ri.,ro. tfl, Ufl. 

Ou'-u  di. °.o Lr.c 

'A0 oro,,' ,*r., flflrotir - ,,,i0njl4o» ti.1 lo 

Sud 

•0ji i('0.00 

Nl)r&- ioí ç,.AuÍ '000*10' 00 apro-,tt,0Íy., i•ÍiI4lflhI,siÍi l4i0t 00001i001i,ocu,ull,.d.n,w.iti,flh,  rdioiiov0ii 00 .1:-; 

.,bCa ttL21Ctll LonDon rf.i OS0ú400DoO4i-6 Uiit.tUdO0 linoon "010 ,oaL0ra Loosi. r.rc.*a, sonaDo 4t1*0Dfl 
,rnw,r ttt1020 vio 000<124 flel,nrr,o',;ç, 24io i,n4  4-pb 2>00' Ono -0,4-Dr ,.i .Jt. .oin 

judo !o010001. u lloro,  flohal. 240,4-,b.J2C Loo nbaol fil-ator 'A 

De mi parte les extendí la solicitud indicándoles que debíamos contar con un soporte 

Mgy Ysliulo *sloilaab$Umbnflw .n.. 100jo r'rTr"22025 rc00000 >1 1 14?lon holco' 4" .* 0', 

- ,C10 'IOILi,io lino,.. 

Si k.'gsior oor rig,s.lnoco os csnf,Jd0 por rano de O onerlrrar doMo hidlrpelo or,u,ida do loo prai..cDo vio  ha 

nipoitondo le echa niknodo delnqr00. 

CO, compro ro oor, 01ro o'sh@,d del rntno y do ro carr'$r op mor o'poinloe O lo oci,mplmitr'to 

$4!'adoxo Oro coliborador,. 

El ejecutivo nos indica que la orden ya se tramito ye! tiempo de entrega es de 45 días. 

O. 
Dm, Mliii 2OiiO) 12 lUfi m 
SnS4cl HC,le'IOodrCurvbttOltOl4-u 
TsW.rlSl2,A44Omsi il,itøhlarC,*4JZhslrJflIVa004 ,oionoi 4-iiLJ0 

Go romcoownra,a.cetDoo,,nI,ir..h,.ia.,IL,r..is,n.0000.,oi,,a.a,,...iirn,,s,nr.ow-dnr.'.loolin,,ih 
enirp,, CflnDil °m,ton,rrçanpxorauurep 

oC?. b:0 pr>00202. :'l.0c402,cI V00fi0 o'.,l.ijlbO s dr c; 01 

Calle 12942B-05 puenaAnnda • M{60112916900 • Bogotá D.C. 
www.panamericana-outsourcing.com.co  • E-mail: gobiernovirtuaIoutlpan americana.com,co 

MtI•.o,nnr, cree 

(PANAMERICANA )» 
OUTSOURclpiG S,A. 

Por lo anterior y  en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra, nos 
permitimos sohcttar a la entidad ampliación a latectia de vencimiento para el día 30 de 
septiembre 2025 

Agradecernos su comprensión, quedamos atentos a su amable respuesta. 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mil.co  



II 11H11 im 11111 
4° Rad cado 0120000000471 COGFM-JEMCO-SEMA}-DIADF--ARCON Página 6 de 15 

11. Que, mediante oficio con radicado No. 0125007302302/MDN-COGFM-JEMCO-SEMOC-
CCOES-JEM-AFEAU-54 de fecha 07 de Julio de 2025, suscrito por el señor Sargento 
Viceprimero GARCÍA RAMIREZ SERGIO ANDRES, emite concepto técnico de viabilidad del 
modificatorio de la orden 147428 de 2025, basados en los argumentos expuestos por el 
contratista y considerando los imprevistos surgidos en el proceso de importación de las 
herramientas por parte de HOMECENTER, justifica la solicitud dé prórroga hasta el 30 de 
septiembre de 2025 considerando las causas de los retrasos derivados de situaciones 
externas como rechazos bancarios y complicaciones aduaneras que son ajenas al control 
del contratista, las cuales respaldan la ampliación del plazo para garantizar la entrega de los 
productos importados de manera adecuada y conforme a las normativas vigentes, tal como 
consta en la siguiente impresión de pantalla: 

COMUNICACIÓN INTERNA, 

llJJøtIJVIIlllI1IlUIIIlluI1IIIUf 
/a cai4fljc otO 0140 ao 
Radieadotl' 012&I01302302 flDN-COGflJES1CC-SDAOCCCOES-JflitPEADS4 

Dogoó D.C. 07 de IuCbdo 2025 

Para; DFADF 

De AFEAU 

"nloi Cencepto técnico de viaMidad Modificatorio M' CDI ORDEN DE COMPRA No, 147428 No. 
000FM DIAOF 20215. 

Respetuosamente, me peSto presenWr al e&Sor Coronel Geovupny Andréa Suerez Peneos Director 
A4uInlalratvo y Financiero del Comando Qenemi de las Ftezzaa Mirit4r$L la viatgiicrací de realizas el 
Madicatçrto t(o, 001 e' la orden de compra,  número 147421- 2025, cuyo ot4a10 es OCONIFRATAR EL 
$PVICO COMPRA DE U nM4MiEWTAS COMPPSOR DE 6.514P1  GATO HIDRÁULICO TIPO ZORRA 
W TONELADAS SIERRA CIRCULAR NA LA MBRICA CE M5t, MOTOSIERRA CEWALTOE 12' MAX S 
AHSU$crtlo m el señor CARLOS ALBERTO FINCO RICa ldontillcaio can codtila de cludactanla No. 
1705205 e'qsdide en bogutá D. 0 en caSdad e' ep enbane 1aal do la Empresa PANAMERICANA 
ouTaouRclNe S.A. con UIt 850077655, conrarnie les snlesoonaidoracionn 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

NECEDIDÁD 

MODIFICAR Orden de Compra N 141423- 2025 en el sen!fcto de ampliar plazo de ee;ucida teniendo en 
cuenta que da acuerdo con orden da compra N 4500088101 sumrnlslrada por el proveedor, mardr.csta 
haber rcaIiacto la compra y se encuentra en proceso de inpoitación, el plazo para la cnlreça se reatizari 
el 30 de septlernbro del año 2025, efocutando el total de la arden en mondón en la presenis yÇendaasl: 

At.ACE La Q~ATO 

Qontra1Iaa PANMIERIGANA OUTSOURCING SA 
MIT 6300/76554 
Odbcomrx&No 147426 
Fecha Suecdpción Contrtlo 11 DE JUNIO DE 2025 
Vilordo] conlrato 
?iotcdeEjecución IODEJIIUO DE 2025 
No. cnpaecha 4112a del C5dojuniede2024 
iEi5RPIecha 107226 del 12 deunIo de 2025 
Fecha inicio del Contrato II de JUNIO de 2025 
Fecha de término del conrpto IQDEJUUO DE 2025 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 

.cgfm.miI.co 
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CONCEPTO TCF5ICO 

Con bese en ra coecefctan de motivos presentada por al cellar CARLOS AL.SORTO FRANCO RICO 
Id*ntlncadc con cadt.Ja de cludodenla No. 17.052.9,3 amq,edida en apIlan 0. 0 en callad de 
topraeentanro legal da la £mpresa PANAMECAfla COTSOURCIMO SS. con Nrr. esoolyeas, 
oonto.nela alguiente Ceden da compra M. 147426.y aonslderando ioslewre'ñstOe surgidos en al prso 
d~..¡¡ dotas horvamtentasjuarlflca planemeatela solicaudile plólToge h.*.., 30 de septIembre 
de.2025 los acates ya ruaron s~~y solicitados h~ .1 aupervtscr..TantaflmSo en cognia Las uans 
da tos retrasos. derIvadao de sJtueolones externes como red.azos b..~. y ccinpltcactones aduaneras 
que son ajenas al control del oenlrallota. respalden esta asepoadón da pino P. arantIcar lo entrega de 
los pmeducIna Importados de mena adecuada y conronne sien ncrmnalfrsasvlgsnles 

Oc acuerdo con lo antenor er comEtO Idonico se permite conceptuar cocio VIRELE t. Prmnogn solioltarta 
par el aopnrvtsor dci contrato designado en su medida se recomienda la realización de la mIsma. 

Le anterior con el fin ea continuarcon tos timlta. respectIvos. 

Rasoeiaosamantsr  

Sarento Viconrirnara GARCIA 010 APdflRES 
CazalLa Tócnlco Eslrimottlradur 

12. Que mediante oficio No. 0125007289302/MDN-CQGFM-JEMCO-SEMQC-CCOES-JEM-
AFEAU-EJE-S4 de fecha 07 de julio de 2025 suscrito por el señor capitán SAMIR 
SEPULVEDA AGUIRRE, en calidad de supervisor de la orden de compra No. 147428 de 
2025 solicita alordenador del gasto la viabilidad de realizar el modificatorio al contrato en el 
sentido de ajustar el plazo de ejecución correspondiente hasta el 30 de septiembre de 2025 
de acuerdo con lo expuesto por el contratista mediante oficio del 7 de julio de 2025, tal como 
consta en la siguiente impresión de pantalla: 

flapetuoaemente. rIle permito presentar al seno. Coronel Oeovanny A.,dres Suares. Penapos 
fllrer Adrnlntetrativo y Financiero, del Comando General de les Ftjerras Nlllitaqes, la vIabilIdad 
de realiza. e) htodlflcstorlo PIe. 001 en re orden de Compra número 147420-202*. cuyo oblbto ea lCOtFtA r.#a Ej. SER VOFO 00A4rn4 OS ?ISRRAM.tEnrAs. COMSSOfl DE OkP 
i-non4 tzt'co flWO =0fl4 40 rona DA Cm Sfllt.A Cneo Idi_en IRÇILAMSRICA oc ÇC4. IdO ro wsnfl..l nnwAcr fl Ir ttejd 5 .Ai4'. Se. ante cae. al sellar CARLOS AtaS PTO FRANCO RIOS Idenliticetie con ondule de cltidadanie alo.. 17052033 sllpedlda en itogoteO. O en caildn.d de reprsaentanie 
iaoalda la Empresa PAt4An.IERICAS.JAO1sTSOUflOno, S.A. cae 1517. 530077S00. corttame,e reastoslantes consIderaciones 
APIr ECEO 611 750 Dm. cør.irRacro 

flhratisla 
Qrden .,u —u— No Facha Sm.aaeisclsm, Contrato 
Valar del Cr.r.Irate 
._. coF freotm5 

_4oSRPfleche 
sal,a da no dci oannraia 

PAN AM8RjOPN.m.. OlsrsOlJRC 
•7420 
II CE JUNIO Oit 20 
520 ae 95 90 

OS Jt.rtJQ neoazo 
41120 dei 05 detlfl qe zazo 

O San 
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IlIllhIIllhIUIHIfflhI1llfli11IIUUhII!I 
W RetOcadO 0124014470502,,MDN-CoaFM..JEMCO_sa,00.000Es-Jo.a.AEEAU-EJE-54 PAolac2 
de 2 
VALOR ACTUAL DEL COMTRATO *20530022.00 
VALOR PAGADO 60P0.00 
VALOR P0IEfl POR FACTURAR 
$ALDO DEL comRATo SD.flS.02Z00 

JUSllFCACióN 

Como supervIsor do re odea da compra N 147428 ma permito poner ea conodinianio al aaanr Tenrente 
Coronel Oeaanny Andrea Sueurez Panaoos e., Adtnlnielradyo y FinancIera dei Ccsnnndo raeneral de 
las Fuerzas Militares la solIcitud de prórroga solicitada por la empmae PAMArç.1SRiC.ANA 0tJT.OURClNG 
SA. dedo qea se tiene conocimiento de orden de Cofl'QIS N 4000068101 sumbtjsl,ade perol proveedor. Poe 
medio del presente me permito dos-vIabilIdad a la prúrroga. la etaenate.. permitlra cumFitr ca.lrnnt.o0n el 
0*J.i.o conttoctigo. gsrantIcartdo la caitoad de loe entregiablas sic. kflpiicdr rnodittcaclón preaupuestal, 
Motivo de la solicitud 

Ea atencIón - te orden del asunte pa re tudqulslcióilda herramIentas y cuya ladis de vencimiento asalto 
dejutio da 2025; nos peniiitlrnop iniorrnar que Ja SiERRA CIRCULAR y MOrOsmnnA DEWALT ecten en 
proceso de aporiacl6n con facha de merece en 45 din 

ii() 

c0p.e1n5cac1t5r. rMYIIftP1A 

IMJIITøDhIJIIOWUfflllIlfflh1fl IEIL 
Radicada PC Ot2000nSSS02IrA0N..COQF.A_JPISOO..SES.00.000ES_JEM.SESAU_EJ 5E4 
Sogera D.C. 07 da julio da 2t 

Para; OIAOF 

oaz AFEALI 

Asunto; Soflcltisd rvtoalflcatorto td. 081 OflOEN ca CONteRA 5-lo. 55752e N, Coopte DIAWF 

nECEl0AO 

11tqooirrcAfl Orden de Carnpre J.0 'snse— 2025 el sentido de ni,lter- teniendo en catante qtme da acuerdo cnn orden
n, 

 de compra t-1 .4000088101 eumlntstrada por al proveedor. ,,manlfiaata babor realtradn la compra y ea encuentra en proc000 de Importación, eL pLazo siera le entrega ea traeliaará el SO de septiemrmt..re del ene sosa, ejeosnurido' el total de la arden en rytenol 6v. en la presente vigencia asE 

plm.ro'de ejaot.clórt 
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JUSTIFIOACIÓN 

Corno supervisor de la oton de compra PJ 147425 nie permito po~ en conocImiento si Cenor 
Teniente Óoronei Geovanny Andrée SuSrx Penagos Director Admkilstrauvo y Financiero dci 
Comando General de las 'Çuerzas Militares la solicItud de prórroga solicitada por la empresa 
PANAMERICANA OUTSOURCINO S.A. dado qu, so tiene conocimiento de orden da compra Fr a,o0o0Si Dl eunfinlstrada perol proveedor, por medio del presente inc permito dar vtnbilclad a la 
prórroga, la axtensiór, perrnitlr cumplir cabalnienta con el ob}eto contractual, garantizando la 
caidad de los eniregabias cm Implicar modificación pleaupuestal, 

Motivo do la solicitud' 

En atención a as orden del asunto para la adquisición da herramientas y cuya lectra de vencimiento 
ea el ti) de JUlIO de 2025: nos pemilurnos intormer que la SIERRA CIRCULA1t y MOTOSIERRA 
DEWALT están en proceso de lmport*ción co, leche de ingreso en 45,dins 

Tiempo adicional solicitado 

Porro catador y e?, aras de cumplir con lo ejecución.de  fa orden de Compra, nos permitimos solicitar 
a la entidsd ampliación ala fecha de vencimiento pra el dra 30 di, septiembre de 2025. 

aya 
Ca$tfln. SAMIRSEPUL - ctJiRflE 
5spen4sar CONTRATO DE e  e PRAVENTA No. 147420000FM ~DF 2026 

Respetuosamente, 

VALOR AC'i3lAk. DEL CONTRATO 
VALOR PAGADO 

,SAI.QlR PENDiES.VTE POR WAC1UAR 
SALDO DEL CONTRATO 

..flp.535.022.00 

_§0  MM 00 
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UEIIII]IWELIIIiIWIlltIIHh1IIMllIflhIU 
Pr Radicado C124O1447tOfl?MON.00OFM..JEMOO..SEMO0..000Efl_JEM.AFEAu.EJE.s4 Pógk 2 
de 2 
BALANCE PCi. CONTRATO 

13, Que, mediante oficio No. 01200000044/ MDN- CGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON de 
fecha 08 de julio de 2025, la señora PS. YOLIMA GONZALEZ SOLER, Asesora Económica 
del área de Contratación emite concepto económico así: 

ANTECEDENTES 

Una vez revisados los documentos allegados por el supervisor del contrato, se puede 
evidenciar lo siguiente: 

Que, dentro de la etapa de ejecución de la orden tic compra, el señor CARLOS ALBERTO 
GRANCO RÍOS en calidad de representante legal de PANAMERICANA OUTSOURClNG 
SA., mediante oficio de fecha 07 de julio de 2025, solicito al supervisor la prórroga de la 
oçden de compra hasta el 30 de septiembre de 2025, por no contar con la totalidad de los 
equipos contratados, sin disponibilidad de la SIERRA CIRCULAR y la motosierra DEWALT, 
en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra. 

Que, dentro de la etapa de ejecución de la' orden de compra, mediante oficio 
0125007302302/MDN-COt3FM.JEMCOSEMOCCCOESJEM..AFEAiJ54 de fecha 07 de 
Julio de 2025, suscrito por el señor Sargento Vicepnmero GARCÍA RAMIREZ SERGIO 
ANDRES, emite cdncepto técnico de viabilidad dei modificakorio a la orden 147428 de 2025 
y prorrogar hasta el 30 de septiembre del 2025, conforme a solicitud realizada por el 
contratista. 

Que mediante oficio NO. 0125007289302/MDN-COGFM-JEMCO-SEMQC-CQOES-JEM-
AFEAU-EJE-54 de fecha 07 de julio de 2025 suscrito por el señor capitán SAMIR 
SEPULVEDA AGUIRRE, en calidad de supervisor de lq orden de compra No. 147428 de 
2025, soiiclta al ordenador del gasto realizar el modificatorio a ¡a orden de compra, en el 
senttdo de ajustar el plazo de ejecución correspondiente hasta el 30 de septiembre de 2025 
de acuerdo con lo expuesto por el contratista mediante oficio del 7 de julio de 2025. 

Que, la orden de compra se encuentra vigente y tiene como plazo de ejecución el 10 de 
julio de 2025. 

CONCEPTO 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente este comité, considera viable económicamente, 
realizar modificatorio, en el sentido de prorrogar la Orden de Compra hasta el 30 de 
septiembre de 2025, conforme a ¡a solicitud del contratista y viabilidad dei supervisor. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el modificatorio en tiempo, no afecta, ni pone en riesgo 
la ejecución de la orden de compra con respecto a las condiciones económicas establecidas 
en el contrato inicial. 

Cordialmente,.... 

YcU4,a-GonzAiez Soler 
Asesora Económica 
Área de Contratos - DiADF 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ea 21733 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr 
su finalidad yen aras de la realización de los fines del Estado', a los cuales sirve el contrato.2  Así lo 
prevén por ejemplo los artículos 14,16 y  40 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para "(.) con el 
exclusivo objeto de evitar ( ... ) la afectación grave ( ... ), podrán en los casos previstos('...) introducir 
modificaciones a lo contratado, cuando las condiciones particulares de la presta qión asilo ex ijan 
(..4'l.  

Conforme a la normatividad vigente para garantizar la continuidad del servicio, la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 20151  dotan a las entidades estatales de medios para lograr el 
eficaz cumplimiento del objeto contractual. Dentro del marco jurídico del contrato surgen derechos y 
deberes que generan condiciones recíprocas (obligaciones correlativas), estipuladas dentro de 
nuestra normatividad en el artículo 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, en donde se establece principalmente 
que es un deber del Estado exigir el cumplimiento del objeto del contrato en las condiciones pactadas 
y mantener las condiciones técnicas y económicas del contrato; adicionalmente surge para la otra 
parte contratante la obligación de cumplir puntualmente dentro del cronograma pactado. De lo 
anterior se pretende entonces un adecuado equilibrio entre autonomía y responsabilidad dentro de 
un marco de gestión pública eficiente, eficaz y oportuna que le imprima diligencia, rectitud y 
transparencia a los procesos contractuales y a la actuación de todos los sujetos que en ellos 
intervienen. 

Igualmente, en Colombia la Corte Constitucional, basada en pronunciamiento del Consejo de Estado, 
resalto que las modificaciones a los contratos deben ser excepcionales, por causas que 
verdaderamente se justifiquen y no pueden ser utilizadas para afectar el derecho al acceso a la 
contratación estatal en condiciones de igualdad, como se puede leer en Sentencia 0-153-2017 con 
ponencia de la Doctora PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, la cual establece: 

"( ... ) Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de/os contratos estatales 
sea posible-no significa que pueda llevarse a cabo por la mere voluntad de las partes o de la 
entidad contratante; por el contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de 
los principios de planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada 
en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación 
estatal. La Sala de Consulta explicó: 

"La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los contratos, 
pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que 
pueden presentarse durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las 
que debe someterse la administración. A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública: mantenerlas condiciones técnicas, 
económicas y financieras, (articulo 4.8), no sobrevenga maypr onerosidad, (artículo 4. g), acordarán 
los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar ... diferencias, (ibídem), 
evitar la paralización y la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin embargo, en ellas 
van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que salvaguardar. 

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple voluntad de las partes 
no es causa de modificación de los contratos estatales, la cual consiste en el respeto porel principio 
de igualdad de los oferentes. Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple 

1 Sentencia C-300 de 2012 

Sobre la naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estado social de derecho, verla sentencia C-932 de 2007, M.P. Marco Gerardo 
Monroy Cabra. 
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común acuerdo, fácilmente se podría licitar determinado objeto con el fin de adjudicárselo a cierta 
persona, a sabiendas de que se cambiarán las obligaciones, una vez celebrado. 

De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen estas dos ideas que han 
servido de hilo conductor al análisis que aquí se hace: el mutuo acuerdo es una forma de 
modificación del contrato estatal, la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; 
advirtiendo, y esta es la segunda idea, que toda modificación debe tener una causa real y 
cierta, contemplada en la ley, diferente de la mora voluntad do los. contratantes» (negrilla 
fuera del texto). 

Por otta parte, en Colombia se hace viable la modificación de los contratos estatales por medio de 

un acuerdo de voluntades, conforme a la jurisprudencia, en la cual se lee en la Sentencia C-300/12 
Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB lo siguiente: 

"( ... ) Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea consecuencia de falta de previsión. 
En tal evento, si bien la modificación puede ser procedente, en tanto no sea imputdble al contratista 
y de acuerdo con las reglas de distribución del riesgo, ello no exime a los funcionarios de la 
responsabilidad disqiplinaria correspondiente.3  Al respecto, la Sala de Consulta en el concepto en 
cita indicó: 

Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las circunstancias que pueden dar 
lugar a la parálisis o a la afectación grave, de manera que es indiferente que fueran conocidas o, 
si debieron sedo, si se previeron y fracasaron los mecanismos para su regulación, etc. En la 
actualidad, y dada la teoría constitucional que subyace en mate/la de prestáción de s públicos a 
cargo del Estado, la mejor y más eficiente prestación de ellos, aún en caso de error o culpa de la 
administración; es razón suficiente para su modificación, ( ... )". 

Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de tal entidad que 
altere su esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos 
en el escenario de la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato.' En efecto, de 
acuerdo con el articulo 1501 del Código Civil, los contratos tienen elementos de su esencia, de su 
naturaleza y accidentales.'(....)". (Negrilla fuera del texto) 

PRORROGA DEL CONTRATO ESTATAL 

La expresión prorrogar, según el Diccionario de la Lengua Española, alude a continuar, dilatar o 

extender algo por un tiempo determinado.6  

La prórroga, según la teoría general de los negocios jurídicos, se ha entendido, en líneas generales, 

como la figura a través de la cual se extienden las obligaciones contenidas en un contrato, sin que 

se altere la estructura ni las condiciones esenciales que dieron lugar a su configuraron o 

estructuración. 

El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento 

accidental del contrato —no de su esencia ni de, su naturaleza- y por ello puede ser materia de 

modificaciones. Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 24 de agosto 

de 2005, afirmó: 

'Ver por ejemplo Procurodurlo Generol de lo Noción. Procurodurlo Primero Delegado poro lo Contratación estotol. Radicación 154 40463. 2001. 
Varios doct rinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila Vinuezo define lo modificación dei contrato estaco! os!: "Cuando se alude o lo modificación del 

controlo se lo hace poro referirse o alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, bienes o servicios. No Implican lo 
sustitución del género del contrato sino modificaciones que responden o necesidades sobrevivientes o o errores en la fase previo'. Cfr. DAVIL4 VINUEZA Luis 
Guillermo. Régimen Jurídico de lo controtoción escoto!. Bogotá: Editor/ui Legis, 2001, p. 387. 
° Esto disposición señala: 'ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES Y VELA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS>. Se distinguen en codo contrato 
los cosos que son de su esencia, los que son de su naturaleza, y los puramente occidentales. Son de lo esencia de un controto aquellos cosos sin los cuales, o no 
produce efecto alguno, o degeneran en otro con trato diferente; son de lo naturaleza de un contrato los que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, 
sin necesidad de una cláusula especial; y son occidentales aun contrato aquellos que ni esencial ni naturalmente te pertenecen, y que se le agregan por medio 
de cláusulas especioles." 
6 Real Academia de la Lengua, https://dle.rea.es.//prorrogar. 
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"( ... ) Por otra parte, la prórroga del plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de 
que el plazo no constituye un elemento de la esencia de los contratos a que alude el 
artículo 1501 del Código Civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, 
pues no es una de '... aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o 
degenera en otro contrato diferente Tampoco es un elemento de la naturaleza del 
contrato, esto es el que no siendo esencial en él, se entiende pertenecerle sin la 
necesidad de una cláusula especial, dado que si no se pacta, no existe norma legal que 
lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento accidental del contrato en razón a que, 
en los términos del mismo artículo, ni esencial ni natura/mente le pertenece a éste, y se 
le aqreqa por medio de cláusulas especiales, es decir que no es necesario para la 
formación del acto ni se sobreentiende como inteqrante de él. De consiguiente, no siendo 
el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente accidental, se puede 
modificar por acuerdo de las pártes, pues éstas lo establecen en el respectivo contrato. 

(.4" 

Así mismo, es oportuno precisarlo siguiente: 

• Los contratos también pueden ser objeto de prórroqa, es decir, una ampliación al plazo de 
ejecución. 

• La prórroga debe ser justificada, dicha motivación debe expresar las situaciones no previstas 
inicialmente que ocasionan la prórroga yio las variables impredecibles e irresistibles. 

• Las razones no deben ser producto de la falta de una correcta planificación o de inadecuados 
estudios previos. 

En consecuencia, conforme la jurisprudencia frente a la regulación legal y a la interpretación de la 
misma, ha manifestado el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, es viable jurídicamente 
modificar los contratos estatales, pero esta medida tienen carácter excepcional y solo procede "( ... ) 
cuando con ella se pretenda garantizr el interés público, cuando la entidad haya verificado y así 
pueda constatarse por cualquie,r que la cauia de la modificación es real y cierta y-cuando se 
deriva de previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra sustento no solo en 
circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales 
situaciones ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el 
legislador. Así las cosas, para establecer si un contrato determinado puede ser susceptible de 
modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos ( ... )". Concepto C —784 de 2022 Colombia Compra Eficiente. 

Ahora bien, por regla general los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 
para lograr la finalidad con la que fueron concebidos, tan así que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, 
faculta a las entidades a mod,ificar los contratos de común acuerdo, para"(...) con el exclusivo objeto 
de evitar la afectación grave (..), podrán (..) introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las 
condiciones particulares de la prestación así lo exijan. 

CONCEPTO 

Con el fin de emitir un concepto jurídico sobre la viabilidad frente a la modificación de prorroga al 
plazo de ejecución pactado en la Orden de Compra No.147428 de 2025, en virtud de los principios 
de Legalidad y Transparencia de la Contratación Estatal establecidos en la ley 80 de 1993, y en 
desarrollo de estos a los principios de economía y responsabilidad, encontramos que la solicitud de 
prórroga se encuentra viable, de conformidad con lo siguiente: 
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Sobre las obligaciones en general y de los contratos en particular,  el Código Civil Colombiano en su 
articulo 1501, establece como elementos del contrato, los de su esencia, natu!'aleza y accidentales, 
definiéndolos de la siguiente manera: 

"Son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, 
o degeneran en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no siendo 
esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una cláusula especial; y son 
accidentales a un' contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se 
le agregan por medio de cláusulas especiales. 

Así las cosas, para los elementos accidentales del contrato, se conserva una profunda relación con 
el principio de autonomía de voluntad de las partes y que son constitutivos del contrato, tal como 
la condición, el modo y el término en el que se ejecutan las obligaciones en él pactadas; por tanto, 
la defirtición de término o plazo, se desarrolla en el articulo 1551 del Código Civil, que señala: "El 
plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o tácito. Es 
tácito, el indispensable para cumplirlo. No podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes 
designen, señalar plazo para el cumplimiento de una obligación; solo podrá interpretar el concebido 
ed térniinos vagos u oscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes." 

La expresión prorrogar, según el Diccionario de la Lengua Española, alude a continuar, dilatar o 
extender algo por un tiempo determinado7. 

La prórroga, según la teoría general de los negocios jurídicos, se ha entendido, en lineas generales, 
como la figura a través de la cual se extienden las obligaciones contenidas en untontrato, sin que 
se altere la estructura ni las condiciones esenciales que dieron lugar a su configuraron o 
estructuración. 

La Ley 80 de 1993 ni el régimen obligacional y contractual del derecho privado le refieren, en 
especifico, al significado de la prórroga del contrato, como tampoco a su alcance, contenido y límites. 
En general ha sido la jurisprudencia y la doctrina, las que, siguiendo, entre otros, al derecho 
comparado, se han encargado de precisar las particularidades de este 'supuesto. Es importante 
resaltar qúe en el Concepto 2252 del 2015, esta Sala definió a la prórroga del contrato como una 
modificación de los elementos del negocio jurídico, sin hacer una Calificación o condicionamiento 
específico8. Veamos: 

"Así entendida, la prórroga del contrato puede definirse como la modificación que las pórtes 
acuerdan de uno de los elementos (generálmente accidentales) del contrato, como es el 
plazo, en el sentido de ampliado o extenderlo. Sin embargo, en la medida en que, una vez 
prorrogado el cóntrato, este 'conúnda generando obligáciones (y derechos correlativos) entre 
las partes por un tiempo adicional, la pr'órróga del contrato puede entenderse, desde una 
perspectiva más profunda, como la renovación del 'consentimiento o acuerdo de 
voluntades que las partes expres'aron iniclalmente al celebrar el contrito, en relación 
con el objeto de/mismo". (Lo subfayado y negrilla friera de texto). 

Vale la pena destacar que, de un profundo estudio jurisprudencia¡ efectuado en el Concepto del 2252 
de 2015, varias veces citado, la Sala arribó a las siguientes conclusiones sobre la prórroga en los 
contratos estatales: 

(.. . ) 

Real Academia de la Lengua, https://dle.rae.es/prorroga  
Concepto C- 303 de 2024, Colombia Compra Eficiente; MODIFICACION DEL CONTRATO - Noción de 

prórroga - límites / MODIFICACIoN DEL CONTRATO Adición, prorroga y Renovación - Diferencias / 
PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS ESTATALES - Procedencia - Autonomía de la voluntad- AJUSTES en 
proyectos de inversión SGR 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
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(iv) En cualquier caso, tanto la decisión de prorrogar un contrato celebrado por alguna 
entidad pública, como la duración y las condiciones de dicha prórroga, deben obedecer a lo 
previsto en la ley y a la aplicación de los principios generales que gobiernan la contratación 
estatal. En general, la prórroga puede celebrarse si constituye en cada caso concreto un 
medio adecuado, eficiente, económico y eficaz para realizar el interés público o general 
involucrado en el respectivo contrato. 

(y) En consecuencia, la prórroga de cualquier contrato celebrado por una entidad estatal 
debe obedecer, no solamente a la voluntad de las dos partes elevada a escrito, sino en 
especial, a la decisión informada de la entidad pública contratante, luego de evaluar las 
opciones jurídicas que tenga a su disposición en cada caso, con relación a la terminación o 
a la continuación del contrato, y de analizar cuidadosamente sus costos, riesgos, ventajas y, 
en general, sus pros y contras. 

De lo anteriormente indicado, se concluye que la prórroga es un supuesto permitido por la ley, que 
implica la extensión del contenido obligacional de un contrato estatal siempre que se mantengan las 
condiciones o elementos esenciales que dieron lugar a su suscripción, es decir, sin que se alteren o 
modifiquen las cláusulas que motivaron a las partes a ponerse de acuerdo respecto del objeto, 
contenido y contraprestación, pero que, en todo caso, no puede ser estipulada como una cuestión 
automática. Mutatis mutandis, en lineas generales la prórroqa es una fiqura jurídica que impacta 
el aspecto temporal de un 'neqocio jurídico que puede o no implicar un cambio en el aspecto 
económico del mismo. (Lo subrayado y negrilla fuera de texto).9  

Con base en lo expuesto por el contratista, mediante oficio de fecha 7 de julio de 2025, manifiesta 
no contar con la disponibilidad de las maquinas SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA DEWALT, en 
razón a que el producto requerido solo lo dispone el proveedor HOMECENTER, quien a través de la 
orden de pedido No. 4500088101 de fecha 27 de junio de 2025 inicia el proceso de compra con este 
proveedor. 
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Sin embargo, mediante correo del 3 de julio de 2025, a través de correo electrónico del señor JORGE 
FERNANDO ROJAS FRANCO, indica que el tiempo estipulado para entrega es de 45 dras, tal como 
se puede observar en la siguiente impresión de pantalla: 

(.. . ) 

Concepto C - 062 de 2020 expedido por la Agencia Nacional de Compra Pública -CCE. 
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Quedo atento 

Toda decisión que pueda llegar a tomar la administración debe fundarse en prueba legal y oportuna 
por ello, es imperioso validar los aspectos de viabilidad que cada comité ha jlbsmado, dejando claro 
que es viable acceder a las pretensiones del supervisor del contrato, respectando siempre los 
principios de la contratación estatal. 

En términos de Ferrer (2007) la valoración probatoria, no puede reducirse a un estado mental que 
caprichosamente adquiera la administración; no se trata simplemente de que la administración esté 
persuadida o convencida ya que, por el contrario, se encuentra sometida tanto a la racionalidad como 
a las reglas jurídicas que regulan la decisión (pp.  63-65). 

Con base en lo anteriormente, el contratista está demostrando una circunstancia sobreviniente a la 
ejecución del contrato, la cual no fue prevista al momento de generar la orden de compra, ya que 
hasta ese momento surge la expectativa del negocio jurídico y nace las obligaciones del contratista 
para coordinar las medidas preventivas derivadas del objeto del contrato tales iniciar las gestiones 
correspondientes ante los proveedores que tengan disponibles los elementos objeto contractual, sin 
embargo, durante la ejecución se puede presentar circunstancias que puedan varias las condiciones 
contractuales, como en este caso, impacta en el plazo de ejecución, al incurrir retrasos en el 
cumplimiento del objeto contractual, como es el caso que justifica el señor CARLOS ALBERTO 
FRANCO RÍOS en calidad de representante legal de PANAMERICANA OUTSOURCING SA, al 
indicar que las herramientas SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA, tienen un prqceso de entrega 
por parte del proveedor HOMECENTER, de 45 días, lo que impide al contratista proporcionar la 
totalidad de las herramientas objeto contractual orden de compra No. 147428, en el plazo 
inicialmente pactado en la orden, el cual es el 10 de julio de 2025. 

Así las ocas, y desde el punto de vista jurisprudencia¡. el Consejo de Estado respecto de las 
circunstancias sobrevinientes al contrato, ha indicado que: 

"Lo extraordinario u ordinario, previsible e imprevisible, previsto e imprevisto, no obedece a un criterio 
absoluto, rígido e inflexible sino relativo, y está deferido a la ponderada apreciación de/juzgador en 
cada caso según la situación específica, el marco fáctico de circunstancias, el estado del 
conocimiento, el progreso, el deber de cuidado exigible y/a experiencia decantada de la vida" 

Nótese la consecuencia inesperada que el contratista documenta por 4e.un.tercero el cual fue 
comunicado a través de del correo electrónibo del 3 de julio de 2025 6r pafte dejecutivo Jorge 
Fernando Rojas, al indicar el tiempo de entrega de las herramientas SIERRA CIRCULAR y 
MOTOSIERRA, superior al pactado en la orden de compra No. 147428, que pese de haber actuado 
de manera diligente y eficaz al proceder con las gestiones correspondientes, no fue suficiente para 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfntmil.co  
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poder hacer la entrega de las bienes objeto contractual, evidenciando la necesidad de modificar de 
mutuo acuerda el tiempo de ejecución pactado en el contrato. 

En virtud de lo anterior se encuentra jurídicamente motivada la solicitud de prórroga del plazo de 
ejecución hasta e130 de septiembre dé 2025, licual se deriva por circunstancias fácticas propias de 
la ejecución del contrato y ajenas al contratista, requiriendo para las partes de llevar a cabo el 
correspondiente cumplimiento del objeto contractual y dando cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 167 del Código General del Proceso de la carga probatoria o el deber de probar. 

En consecuencia, la extensión del tiempo adicional es necesario con el fin de garantizar que los 
bienes que hacen parte del objeto contractual, garanticen la entrega de la totalidad de los elementos 
de la orden de compra No. 147428; así las cosas, prorroga que se encuentra justificada en 
situaciones ajenas al contratista, por tanto conforme la jurisprudencia frente a la regulación legal y 
a la interpretación de la misma, ha manifestado el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, es 
viable jurídicamente modificar los contratos estatales,pero esta medida tienen carácter excepcional 
y solo procede " ... cuando con ella se pretenda garantizare/interés público;  cuando la entidad haya 
verificado y así pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta y 
cuando se deriva de previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra sustento no 
solo en circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales 
situaciones ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el 
legislador. Así las cosas, para establecer si un contrato determinado puede ser susceptible de 
modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos ( ... )". Concepto C — 784 de 2022 Colombia Compra Eficiente. 

Por lo tanto, se recomienda la realización de prórroga en los términos anteriormente considerados 
a modo de conclusión se puede decir entonces que: 

(1) A la fecha se encuentra en ejecución la orden de compra No. 147428 de 2025. 
(II) No existe afectación alguna al objeto del contrato con la prórroga propuesta. 
(III) Las partes están de acuerdo con la modificación (prórroga) de la orden de compra No. 147428-
2025. 
(IV) No se vulneran los principios de la actividad contractual. 
(y) El propósito es en cumplimiento de los fines estatales-institucionales. 

RECOMENDACIÓN 

En calidad de abogada del Área de contratación del Comando General de las Fueras Militares, 
manifiesto que, de conformidad con los insumos legales y jurisprudenciales abordados a lo largo de 
este documento y las consideraciones, erhito concepto favorable para modificar la orden de com3ra 
No. 147428 del 2025 en el sentido de prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 30 de septiembre 
de 2025. 

Cordialmente, 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mil.co  
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Bogotá D.C., 08 de julio de¡ 2025 

Señor Coronel 
GEOVANNY ANDRÉS SUAREZ PENAGOS 
Director Administrativo y Financiero 
Comando General de las Fuerzas Militares 
Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25 
Bogotá D.C. 

Asunto: Concepto Económico Viabilidad Prorroga Orden de Compra No. 147428 del 2025 

Cordial saludo, 

En calidad de Asesor Económico de la Dirección Administrativa y Financiera del Comando 
General de las Fuerzas Militares, me dirijo a usted respetuosamente a fin de presentar 
concepto que analiza la viabilidad económica de modificar la Orden de Compra No. 147428, 
en el sentido de realizar prórroga conforme a solicitud realizada por el supervisor del 
contrato. 

De acuerdo con lo anterior, se realiza verificación de los antecedentes de la Orden de 
Compra donde se encuentra lo siguiente: 

Objeto: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE "HERRAMIENTAS" ESPECIALIZADAS 
PARAGARANTIZAR LA OPERATIVIDAD Y EFICIENCIA DESUS EQUIPOS, 
ASEGURANDO QUE LASHERRAMIENTAS CUMPLAN CON LOSESTÁNDARES DE 
CALIDAD Y FUNCIONALIDADNECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE 
SUSOPERACIONES DE CONFORMIDAD CON LASESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEL ANEXO". 

Fecha de Emisión: 11/06/25 
Fecha de Vencimiento: 10/07/25 

Valor de) contrato: El valor total de la Orden de Compra es por la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTIDÓS PESOS ($29.338.022,00) 
M/CTE. 

Contratista: Panamericana Outsourcing S.A. 

Instrumento agregación, Grandes Superficies 

"CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
w.cgfm.rniI.co  
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ANTECEDENTES 

Una vez revisados los documentos allegados por el supervisor de! contrato, se puede 
evidenciar lo siguiente: 

Que, dentro de la etapa de ejecución de la orden de compra, el señor CARLOS ALBERTO 
GRANCO RÍOS en calidad de representante legal de PANAMERICANA OUTSOURCING 
SA., mediante oficio de fecha 07 de julio de 2025, solicita al supervisor la prórroga de la 
orden de compra hasta el 30 de septiembre de 2025, por no contar con la totalidad de los 
equipos contratados, sin disponibilidad de la SIERRA CIRCULAR y la motosierra DEWALT, 
en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra. 

Que, dentro de la etapa de ejecución de la orden de compra, mediante oficio 
0125007302302/MDN-COGFM-JEMCO-SEMOC-CCOES-JEM-AFEAU-64 de fecha 07 de 
Julio de 2025, suscrito por el señor Sargento Viceprimero GARCÍA RAMIREZ SERGIO 
ANDRES, emite concepto técnico de viabilidad del modificatorio a la orden 147428 de 2025 
y prorrogar hasta el 30 de septiembre del 2025, conforme a solicitud realizada por el 
contratista. 

Que mediante oficio No. 0125007289302/MDN-COGFM-JEMCO-SEMOC-CCOES-JEM-
AFEAU-EJE-54 de fecha 07 de julio de 2025 suscrito por el señor capitán SAMIR 
SEPtJLVEDA AGUIRRE, en calidad de supervisor de la orden de compra No. 147428 de 
2025, solicita al ordenador del gasto realizar el modificatorio a la orden de compra, en el 
sentido de ajustar el plazo de ejecución correspondiente hasta el 30 de septiembre de 2025 
de acuerdo con lo expuesto por el contratista mediante oficio del 7 de julio de 2025. 

Que, la orden de compra se encuentra vigente y tiene como plazo de ejecución el 10 de 
julio de 2025. 

CONCEPTO 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente este comité, considera viable económicamente, 
realizar modificatorio, en el sentido de prorrogar la Orden de Compra hasta el 30 de 
septiembre de 2025, conforme a la solicitud del contratista y viabilidad del supervisor. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el modificatorio en tiempo, no afecta, ni pone en riesgo 
la ejecución de la orden de compra con respecto a las condiciones económicas establecidas 
en el contrato inicial. 

AvenidaeI Dorado CAN carrera 54 No- 26-25 - 

Conmutador-(57-I)31501-I1Ext. 21733. 
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Bogotá D.C. 07 de julio de 2025 

Para: DIADF 

De: AFEAU 

Asunto: Solicitud Modificatorio N° 001 ORDEN DE COMPRA No. 147428 No. COGFM DIADF 
2025. 

Respetuosamente, me permito presentar al señor Coronel Geovanny Andrés Suarez Penagos 
Director Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, la viabilidad 
de realizar el Modificatorio No. 001 en la orden de compra número 147428 - 2025, cuyo objeto es 
"CONTRATAR EL SERVICIO COMPRA DE HERRAMIENTAS, COMPRESOR DE 5,5HP, GATO 
HIDRÁULICO TIPO ZORRA 10 TONELADAS, SIERRA CIRCULAR INALÁMBRICA DE 16,51 
MOTOSIERRA DEWALT DE 12" MAX 5 AH" Suscrito con el señor CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS 
identificado con cedula de ciudadanía No 17052933 expedida en Bogotá D. C en calidad de representante 
legal de la Empresa PANAMERICANA OUTSOURCING SA, con NIT. 830077655, conforme las siguientes 
consideraciones: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

NECEDIDAD 

MODIFICAR Orden de Compra N° 147428— 2025 en el sentido de ampliar plazo de ejecución 
teniendo en cuenta que de acuerdo con orden de compra N° 4500088101 suministrada por el 
proveedor, manifiesta haber realizado la compra y se encuentra en proceso de importación, el 
plazo para la entrega se realizará el 30 de septiembre del año 2025, ejecutando el total de la 
orden en mención en la presente vigencia así: 

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador. (57-1) 3150111 
www.cgfrn.mil.co  

Contratista PANAMERICANA OUTSOURCING S.A 
NIT 830077655-6 
Orden de compra No. 147428 
Fecha Suscripción Contrato 11 DE JUNIO DE 2025 
Valor del Contrato $29.338.022,00 
Plazo de Ejecución 10 DE JULIO DE 2025 
No. CDP /fecha 41125 del 05 de junio de 2025 
No. CRP/fecha 107225 del 12 de junio de 2025 
Fecha inicio del Contrato 11 de JUNIO de 2025 
Fecha de término del contrato 10 DE JULIO DE 2025 
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BALANCE DEL CONTRATO 

JUSTIFICACIÓN 

Como supervisor de la orden de compra N° 147428 me permito poner en conocimiento al señor 
Teniente Coronel Geovanny Andrés Suárez Penagos Director Administrativo y Financiero del 
Comando General de las Fuerzas Militares la solicitud de prórroga solicitada por la empresa 
PANAMERICANA OUTSOURCING SA, dado que se tiene conocimiento de orden de compra N° 
450QQ88101 suministrada por el proveedor, por medio del presente me permito dar viabilidad a la 
prórroga, la extensión permitirá cumplir cabalmente con el objeto contractual, garantizando la 
calidad de los entregables sin implicar modificación presupuestal, 

Motivo de la solicitud 

En atención a Ja orden del asunto para la adquisición de herramientas y cuya fecha de vencimiento 
es el 10 de julio de 2025; nos permitirnos informar que la SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA 
DEWALT están en proceso de importación con fecha de ingreso en 45 días 

Tiempo adicional solicitado 

Por-lo anterior yen aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra, nos permitimos solicitar 
a la entidad ampliación a la fecha de vencimiento para el día 30 de septiembre de 2025. 

a 
Capitán. SAMIR SEPULV' - UIRRE 
Supervisor CONTRATO 02 .SMPRAVENTA No. 147429C0GFM bIADF 2026 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $29.338.022,00 
VALOR PAGADO $000,00 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR $29.338.022,00 
SALDO DEL CONTRATO $29.338.022,00 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
www.cgfrn.mil.co  
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Bogotá D.C. 07 de julio  de 2025 

Para: DIADF 

De: AFEAU 

Asunto: Concepto técnico de viabilidad Modificatorio N° 001 ORDEN DE COMPRA No. 147428 No. 
COGFM DIADF 2025. 

Respetuosamente, me permito presentar al señor Coronel Geovanny Andrés Suarez Penagos Director 
Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, la viabilidad de realizar el 
Modificatorio No. 001 en la orden de compra número 147428 - 2025, cuyo objeto es 'CONTRATAR EL 
SERVICIO COMPRA DE HERRAMIENTAS, COMPRESOR DE 5,5/*', GATO HIDRÁULICO TIPO ZORRA 
10 TONELADAS, SIERRA CIRCULAR INALÁMBRICA DE 16,51, MOTOSIERRA DEWALTDE 12" MAX5 
AH" Suscrito con el señor CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS identificado con cedula de ciudadanía No. 
17052933 expedida en Bogotá D. C en calidad de representante legal de la Empresa PANAMERICANA 
OUTSOURCING SA, con NIT. 830077655, conforme las siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

NECEDIDAD 

MODIFICAR Orden de Compra N° 147428— 2025 en el sentido de ampliar plazo de ejecución teniendo en 
cuenta que de acuerdo con orden de compra N° 450088101 suministrada por el proveedor, manifiesta 
haber realizado la compra y se encuentra en proceso de importación, el plazo para la entrega se realizará 
el 30 de septiembre del año 2025, ejecutando el total de la orden en mención en la presente vigencia así: 

BALANCE DEL CONTRATO 

Contratista PANAMERICANA OUTSOURCING S.A 
NIT 830077655-6 
Orden de compra No. 147428 
Fecha Suscripción Contrato 11 DE JUNIO DE 2025 
Valor del Contrato $29.338.022,00 
Plazo de Ejecución 10 DE JULIO DE 2025 
No. CDP /fecha 41125 del 05 de junio de 2025 
No. CRP/fecha 107225 del 12 de junio de 2025 
Fecha inició del Contrato 11 de JUNIO de 2025 
Fecha de término del contrato 10 DE JULIO DE 2025 

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
wwi.cgfntmiI.co  
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JUSTIFICACIÓN 

Como supervisor de la orden de compra N° 147428 me permito poner en conocimiento al señor Teniente 
Coronel Geovanny Andrés Suárez Penagos Director Administrativo y Financiero del Comando General de 
las Fuerzas Militares la solicitud de prórroga solicitada por la empresa PANAMERICANA OUTSOURCING 
SA, dado que se tiene conocimiento de orden de compra N°  4500088101 suministrada por el proveedor, por 
medio del presente me permito dar viabilidad a la prórroga, ta extensión permitirá cumplir cabalmente con el 
objeto contractual, garantizando la calidad de los entregables sin implicar modificación presupuestal, 

Motivo de la solicitud 

En atención a la orden del asunto para la adquisición de herramientas y cuya fecha de vencimiento es el 10 
de julio de 2025; nos permitimos informar que la SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA DEWALT están en 
proceso de importación con fecha de ingreso en 45 días 

CONCEPTO TÉCNICO 

Con base en la exposición de motivos presentada por el señor CARLOS ALBERTO' FRANCO RIOS 
identificado con cedu1a de ciudadanía No. 17.052.933 expedida en Bpgot á D. C en calidad de 
representante legal de la Empresa PANAMERICANA OIJTSOIJRCING S.A, con NIT. 830077655, 
conforme la siguiente Orden de compra No 147428, y considerando los imprevistos surgidos en el proceso 
de importación de las herramientas, justifica plenamente la solicitud de prórroga hasta el 30 de septiembre 
de 2025 los cuales ya fueron expuestos y solicitados hacia el supervisor. Teniendo en cuenta Las causas 
de los retrasos, derivadas de situaciones externas como rechazop bancarios y complicaciones aduaneras 
que son ajenas al control del contratista, respaldan esta ampliación de plazo para garantizar la entrega de 
los productos importados de manera adecuada y conforme a las normativas vigentes. 

De acuerdo con lo anterior el comité técnico se permite conceptuar como VIABLE la Prórroga solicitada 
por el supervisor del contrato designado, en su medida se recomienda la realización de la misma. 

Lo anterior con el fin de continuar con los trámites respectivos. 

Respetuosamente, 

Sargento Viceprimero GARCIA JiJ :4*4t] G10 ANDRES 
Comité Técnico Estructurador 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $29.338.022,00 
VALOR PAGADO $000,00 
VALOR PENDIENTE POR FACTURAR $29338022,00 
SALDO DEL CONTRATO $29338022,00 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 

YN.c9fi1miI.co  



CPANAMRIcAN. Y 
OUT$OURCING S.A. 

Bogotá D.0 07 de julio de 2025 

Señores 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
CT Hétor Castro García 
Supervisor 
La Ciudad 

ASUNTO: ORDEN DE COMPRA 147428! - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO;  MODALIDAD GRAÑDESALMACENES 

Respetados Señores: 

En atención a la orden del asunto nos permitimos informar la trazabilidad de la compra 
de los productos que no están disoniblS SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA 
DEWALT: 

Recibida la OC e! 11 junio se procedió con;  Ia'codiflcacióft interna en Panamericana y 
búsqueda de los productos con diférentes ptoieedores quienes informaron no contar 
con la disponibilidad del producto, Homecenter nos garantizó la importación y entrega 
en 45 días. 

A fin de cumplir con la entrega dentro de los tiempos se ofrecieron unds homólogos el 
26 junio, pero no fueron aceptados. 

samia s4u1veda jlae. 26,p,, v40pn. (iace Odias) * '— 
para si 

Buenas tatdes ee5ora Mgi., cordal saludo. 

Según lo acordado al momento da ganar la licOadón soicltimos mtrjiespabosamente el cumplimiento de la solldbd inidal. esto debido a que son las 
herramientas que necasftames en la agrupación, - 

Quedarnos ¿endlenta si as necesario sokftud de próqoga 'nl. la DADPdado que te debe realizar con antetaddn al cumplfrnlanto de la facha di 
entrega dt contrato. 

CE Samir Sepúlveda Aguirre 
SupervIsor del contrato 

Calle 12 #42 B —05 Puente Aranda • PBX (601) 2916900 Bogotá D.C. 
www.panameriáana-outsourcing.com.co  . E-mail: gobiernovirtuaIoutEpanarnedcana.com.co  

NIT:830.077.655-6 



O U'TSOURC 1 NG S.A. 

El día 27 junio se envió orden compra a Homecenter para empezar el procéo de 
importación. Adicional se envió oficio por parte de Panameicaña al supervisor para 
adelantar los tramites de la prórroga. 

O U tSOUt ctt Fi O S.A-. 
0411 830.077S554 

Caro 1242005 Puente ~ Ta (60!) 2916900  
E.m* uo,coespanameç1wna coin co 

YAW! panomlcaoc,DEongom 
000-aa .004otnita 

ORDEN DE COMPRP No. 
GP.U1 CONTRJBUYENTE - Resoft5ds 200 del 21 di ~. d2024 - - 

45OOO88Ot, ALJTOMETENEOÓR DE RENTA- RSIOIUd04I ~MM    ó oedotn&e de 
2o03RETS4EaOR DE 0/A E CA - RESPONSABLE DE IVA 
CONIRJDUYBIIE DE lOA EN BOGOTA - C)dn tONTRJ3UYENTE DE CA 
eocorAaenokwidn Doi-oweÑel 23 Nct4embe4. M21. 
C11V10AD ECONÓOICA Gel CA BOGOTA NroAE49. lacW. 11.04X1000 

INFOFd/tAOÓNVIGENTEAPARTlR DELl DE ENERO DE 2020 
Fsuen El.ccdr4e rapc,hnotuoe1gpanaI1enn.co 

UN 

SIERR&CaOtR.ANALMA01CA IB.SICM 

MOTOS!ER DEWALT NALS!ERJCA it MAC E 

PROVEEDOR 

NF? 
0IECG0N 

IELSÑNOS 

¶00000E2O 

icocoS,  

SODWMC cdLOIIBLkSA 
0002421062 
VR 65 O 00 10 
2017005  

BOGOTA 

DCSB915 

OCCS6200I 

PEONA DROEN 27.t25 
nACO DE PACO 45 
OIt FWIMDO 

NÁLVAÁADO 

flog.2625 

30592025  

%I100AIOIA 16012020 

Oto. cClL. 0% 
MONEDA CO? 

AnOOAOA - 

CIUDAD 

CONTACTO 

4 

4 

r-Tlcla& 14742t  
cOTUACIDIl fllrHLTcsNTzR* 

El diá 01 Julio el supervisor nos solicita soportes donde sé evidencie el estado actual 
de los elementos a importar

$ 

De: sentir sepulveda <sanhirseouIvedessomaicom> 

Fecha: 1 de JIIIO de 2025.3:30:10 pon. cOT 

Para:sa,ir sepulvede <sagmspuIoLedesacmalco> 

Asunto: Re: DATOS ENTREGA AEAU Orden de compra MZØ 

Buenas lardes señores PN4PJAERJCANk con respecto a la ORDEN DE COMPRA W&*1L TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO 
COLOMBIANO, MODAUDM) GRANDES ALMACENES, mepennifo tnfprçaies qnesnecesario 
con-tsr dç manera urgente ]ocgtehtacIón soporte donde refleje elejtádo actu) de tos plçnleutos-a 
Importar, locuela de importación, numero de guía del envío-manifiesto de Importación ,y demás 
documentos que avalen la compra realizada, de los eleméntos qu&natiIt1ésta'li no tener-el plazo 
líme de entrega es el día 10 dejulto del año 2025 los documentos solicitados son indispensables 
para realizar cualquier solicitud de prorróga dado que son el soporte jurídico para darle viabilidad a 
una solicitud de próáogq y se deben enviar lo más pronto pSlblé-éntre hoy 01 de junio y02 de junio 
para poner en conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financiera 

Respetuosamente 

Capitán: SAMIR SEPULVEDAAGLJIRRE 
Supervisor del contrato 

Calle 12#42 B-05 Puente Aranda • PBX-(601) 2916900• Bogotá D. C. 

www.panamericana-outsourcingcontco. E-mail: Óbiernovirtuaioút@panamericanacom.co  
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PANAMEF.JÇANA 7 
OUTSOURCING S.A. 

El día 02 Julio 'por parte del área de compras de Panameribana se solicitaron dichos 
documentos. 

Re: Pedido de Compra 4500088101 

+ Resume este correo electrónico 

1 Norberto Alvarado Cardo= 
para Jorge, obedoyroehomecentar.co, mi Gity 

Buen da 

 

RecVcidcs x 

miS. 2 jul. 1086 am. (hace 2 das)  

  

Por favor nos colaboren con la cardicadón que los metedals lolidiados se encuentran en proceso de lmpodacidn, esto para soportar a nuestro ciento, 
carácter iirg.n0. 

Para el día 03 julio aun ro contábamos con respuesta de Homeceter y se envió 
nuevamente correo son la solicitud 

o Norberto AJvaado Cardozo 
paro Jorge. obedo atahomocenteruco ni Gity 

Buen cta 

3ju1 2025. 9:01am. (roce 1 dio) * 4- 

5efforas SOOIMAC por favor]¡ conatsncta o certificado de los matórlales adquiridos a ustedes bajo la OC 4500068101 qua'es14n en proceso de 
impórtación es róquerldaailcter urgéntal,  por nuestro clenta,'eslartdoexpu.stos a un Incumplimiento, es la tercera soridtud de esta lerOcación, 
s4untolexto de nuest-o dante para lopolmarurgoftela. 

Buenas tardes seflores.PANM,IERJCM& éan respecto a la OIØN DECOMItRA 147428- TIEXDAVIRTUAI4)EL 
ESTADO, COLOMBIANO, MÓDALIDAD GRÁtÇDES AULACENES, me permito informarles que a la Iecha de 

hoy 02 de Julio no svhareefbIdó por parte del proveedor la docSiintaetóu soporte que reflje el estado íctual de 
los elementos a Importar, licencie de haportaclon. numero de gula del envio manifiesto de Importación y demás 
documentosque ávalen la compra realizada dejos elementos que manifiestan no tener'el plazo limite de 
entrega es el día 10 de Julio del año 2025, !os  documeñtos sólloltados son indispensables para realizar 
cualquier solicitud dé prórroga:1  dado que son él soporte jurídico para darle viabilidad a una solicitud d 
prórroga y se deben enviar lo más pronto posible entre hoy 01 de Julio y  02 de julio para poner en 
conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financlera,se recibió documento de solicitud de prórrçga sin 
los documentoasoportes solicitados antetiormente, por parte dei supervisor dei contrato CT. SAMIR 
SEPÚL2EDAÁ0UiRRE, les informo que para la fecha05 de julio no se ha reoibldoia'documentaoión 
solicitada, se masará informe a la DiADF oor mresunto incumolimiento. 

Calle 12#42 13 - 05Puente Arañda • PBX (601) 291 6900 • Bogotá D.C. 
www.panarnericana-outsourting.com.cp . E-mail: gobi&novirtualout(Epanamericana.com.co  - 

NiT:830.077.655-6 



EFUÇANA y 
OUTSOURCING S.A. 

El ejecutivo de Horneqenter nos responde indicando que por parte de ellos no se 
genera ningún certificado. 

, Jorge Femando Rojas Franco 4rqfrashomecanterzo 
a parallorberto.obedoyavs@hamecsntecco.mL Gilty 

3jd2O25.10:073.m.0'aceIs) * h  1. 

Buen die Norberto 

No se genera ningun certificado de importacion solo con la oc se tramite cuando Ingrese el material seca despachado en los tiempos 

acordados 

Sid 

NOTA: Los productos están sujetos  diaponibttidadyfohaata egorareststentias. Laseqiilval000les pueda carobtarsin previo avisó. Les Precios lrtcl'jldos 
en esta coltasr16n puedenvsdsrdaseodtendo de las; cariedades cotadssajmomerilo dala compra L e1enda de ésta cotdaciáljserg desco&a ala'Techa 
registada en etcampoFechade vendrntenlc;vencldo este tiempo les Vados serán leigentes al dIc delicompra. Estecotizaciónasrá váudae1stldudsd 
dónde rus resrueda, tos prados puedas variar por dudad. Loa precios iaclLlyefl IVA. - -' 

Cordialmente, 

De m parte les extendí la solicitud indicándoles que debíaiffloi contar con un soporte 

Angyyulietis AristizabalUmbariYa'eargy.ariat'cabSlpararnerícanconico» ¡ua3 jul. 1t425.m. hacsidta) 4, J 
para Jorge. Norberto. cbedoywa@homecsntar.co. GNy - 

Buen dia 

Sr )orge por favor requerimos un certiflado por partaAe Nomecenter donde indlqudla referen a-de los productos que se están 

Importando y la fecha estimada de Ingreso. 

Este compra es con una entidad del estado y de no cumplir estamos expuestos a ud'incumpllmiento. 

Agradezco su colaboraclon. 

El ejecutivo nos indica que la-ordep Y?  se tramito y el tiempo de entrejaes.,d1 45 días. 
Forvjrded measaáe - 

De: Jorge Frnando R4es Franco cjrota*ahQmerpo r> 
0Me 1ue3fid202$ a la(s) 12:18 pjas. 
Subject RE leeddo dCCoeoçra 45OOB81O1 
Y. Mgy'yuielhftqisllzabal tJnbastvt4ogy,aÉattabjjpenenwtcais  con cg> 
Cc NorbestofrGara3io Csrdozo <ooSrto alveiadn@oenamericane con co>, gkedgye"eitbornecentetcocobedoyeve©homwentsrn'>. üiltyVenubia 
Bregas Gedtái, con co> 

Buenos días 

La oc se üarnítá para Iniciar el proceso, el tiessspo estipulado para la entrega es de 4$ disa 

Quedo atento 

Calfe 12 # 42 8-05 Puente Aran tda • PBX (601) 2916900 • Bogotá D.C. 

www.panamericana-outsourcing.co'ro.éo• E-mail: goberrtovirtualdütpanamericana.com.co  
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c PANAMERICÁNA)®  
OUTSOURCING S.A. 

Por lo anterior y en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra, nos 
permitimos solicitar a la entidad ampliación a la fecha de vencimiento para el día 30 de 
septiembre 2025. 

Agradecemos su comprensión, quedamos atentos a su amable respuesta. 

ANGY YULIETH ARISTIZABAL 
Tienda Virtual Estado Colombiano - TVEC 
Proveedor de Panamericana Librería y Papelería S.A 

Calle 12 # 42 B —05 Puente Aranda • PBX (601) 2916900 e  Bogotá D.C. 
www.panamericana-outsourcing.com.co  • E-mail: gobiernovirtualoutpanamericana.com.co  

NIT:830.077.655-6 



C PANAMERICANA  y 
OUTSOURCING S.A. 

Bogotá D.0 07 de julio de 2025 

Señores 
COMANQO GENERAL FUERZAS MILITARES 
CT Hector Castro García 
Supervisor 
La Ciudad 

ASUNTO: ORDEN DE COMPRA 147428' - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES 

Respetados Señores: 

En atención a la orden del asunto nos permitimos informar la trazabilidad de la compra 
de los productos que no están disponibles SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA 
DEWALT: 

Recibida laOC el 11 junio se procedió con la codificación interna en Panamericana y 
búsqueda de los productos con diferentes proveedores quienes informaron no contar 
con la disponibilidad del producto, Homecenter nos garantizó la importación y entrega 
en 45 días. 

A fin de cumplir con la entrega dentro de los tiempos se ofrecieron unos homólogos el 
26 junio, pero no fueron aceptados. 

cernir sepulveda 
para mi - 

Buenas tad15 eeñoraMgle, cordial saludo. 

jue 26 ¡un, 1.40pm. (hacaS dios) 4, 

Según lo acordado al momento de ganar la flcfteclón solicitamos muy respetuosamente el cumplimiento de le solicitud Inicial, esto debido e que son la, 
herramientas que necesitamos en la agrupación. 

Quedamos el pendiente el es necesario eofldtud do prórroga ant, la DLADF dado que se debe reailzarcon antelación al cumplImIento de la fecha de 
entrega del contrato. 

Ci. Samir Sepúlveda Aguirre 
Supervisor del contrato 

Calle 12 It 42 8-05 Puente Ara nda e  PBX (601)2916900. Bogotá D.C. 
www.panamericana-outsourcing.com.co  • E-mail: gobiernovirtualout@panamericana.com.co  
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(PANAMERICANA)' 
OUTSOURCING $.A. 

El día 27 junio se envió orden compra a Homecenter para empezar el proceso de 
importación. Adicional se envió oficio por parte de Panamericana al supervisor para 
adelantar los tramites de la prórroga. 

GRflI CONTRIOUVENTE - ~~2C0 d127 de dt,ii . de 2024 ORDEN DE COMPRA No. 
MJTORRETEN000R CE RENTA. RasohñS, 10625 SI 25 de ddwrbre de 
2003. RETENEDOR DE NA E ICA RESPONSAStE CE IVA 
CONTBVtEN1E DE CA EN aoaotÁ - GRAN COKtRIEUYENTE DE 'CA 
BOGOTÁ ~. 001-022760 del 20 I4oNtemtre de 2021. 
AC11VDAD ECONÓMNZA 010 ICA BOGOTÁ Nr.4869. Tena I1.04X1060 
INECR,MCIÓN VIGENTE A PARTIR DEI. 1 06 ENERO DE 2021 
Fflra Elecudalca: recept!acjraso,g&çaane&araccnnto 

El día 01 Julio el supervisor nos solicita soportes donde se evidencie el estado actual 
de los elementos a importar 

D.: samir sepolveda <ETrnftepulveda ssc%gnall.00m> 
Fecha: 1 de julio de 2025. 3:30:10p.m. COT 
Para: amfr sepulve4a -çsemirspuIveda sspjiiaIl roni> 

Monto: Re: DATOS ENTRrGAÁFEAIJ Orden de compra 147428 

Buenas.lardes señores PANAMERiCM4ft Con respecto ala ORDEN DE COMPRÁ4 7428 TIENDA VIRTUAL DEL 
ESTADO 
COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES, me permito informarles que es necesario 
enviar de manera, urgente documentación soporte donde refleje el estado actual de los elementos a 
Importar, Recuela de Importación, número de gula del envío, manifiesto de Importación y demás 
documentos que avalen la compra realizada, de los elementos que manifiestan no tener, el plazo 
limite de entrega es el día 10 de Julio del año 2025, los documentos solicitados son indispensables 
p?a fealizar cualquier solicitud de prórroga dado que son el soporte Jurídico para darle viabilidad a 
una s6flcitud de prórroga y se deben enviar lo más propto posible entre hoy 01 de Junio y  02 de Junio 
para poner en conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financiera 

Respetuosamente 

Capitán: SAMIR SEPULVEDAAGUIRRE 
Supervisor del contrato 

Calle 12 U 42 8-05 Puente Aranda e  PDX (601)2916900. Bogotá D.C. 
www.panamericana-outsourcing.com.co  e  E-mail: gobiernovirtualout@panamericana.com.co  
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MY 530.011.6654 

CaOs 1142005 Puolo NEnde Td (601) 291 6000 
.5,aiI sccioneoQpaoameNçsno cosi co 

wew øanorneøcaanlonclro E0m 
8006'.& D.0 . CoNsiSte 

4500088101 

PRO VECOOR 

Ola? 

Itiseotaus 

SODIMAC COO.OI.IBEA EJ. 
8002421062 
OlEOSO 08010 
3071005 

ClOCAD BOGOTA 

CONTACTO 

~ORDEN 
PUlO 0€ PAOO 

Dift WMIOSRO 

naDA 

21.06.2025 16.012025 
45 OTO. CCW. 0% 

MONEDA COP 

NAI.VARAOO 2106505 

¶06000020 SIERRA CRCL*AA INALAMORiCA 16.51CM 

160000l MOTOSIERRA DEWAtT DLALMNBFUCA IT MAlOS 

0653916 UN 

OCCSS20,I 070 

'At 

•3flfl 04742 EEGUT CETOZACION 22754 NCMECONT 

4 

4 

30.09.2025 

30.09.2625 



(PANAMERICANA) 
OUTSOURCING S,A. 

El día 02 Julio por parte del área de compras de Panamericana se solicitaron dichos 
documentos. 

Re: Pedido de Compra 4500088101 Rectidoz 

+ Resume este correo electrónico 

 

Norberto Alvarado Cardozo 
para Jorge. obedoyava@hoinecenterxo. ml. Glty 

Buen dia 

2jul, 106a.m. (hace2dlas)  

Por favor nos colaboren con la unificación que lo, materiales solicitado, a encientan en proceso da importación, esto para soportar a nuestro cliente, 
carácter urgente. 

ip~~j 1—— ~.~ 1 

Noqbe.toAinradoC 

 la 

?w roromerczcoDatçcu 

aies O 

Para el día 03 julio aun no contábamos con respuesta de Homeceter y se envió 
nuevamente correo son la solicitud 

Ø Norberto Alvarado Cardozo 
para Joçgt obedo avaehornocenter.co, rn CII 

Buen dii 

31.120253:01....     (hace 1 día) * 4, 

5e?torae SOOIMAC por favor. constancia o certificado de 14 materiales adquiridos a ustedes bajo la OC 4500088101 que están en proceso de 
Importación as requerida carácter urgente por nuestro cliente, estando expuestos a un lncumptmento, es la tercera solicitud de esta certificación, 
adjunto texto de nuestro cliente para soportar urgencia. 

'Cuecas tarde. sellaras PMWAERJ~ con respecto ala ORDEN DE COMPRA 147428 - tIZNDA VIRTUAL DEL 
ESTADO COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES, me permito informarles que ala fecha de 

hoy 02 de Jallo no se ha recibido por parte del proveedor la documentación soporte que refleje el estado actual de 
los elementos a importar, Ilcencia de importación, número de gula del envio, manifiesto de Importación y demás 
documentos que avalen la compra realizada de los elementos que manifiestan no tener, el plazo limite de 
entrega es el día 10 de Julio del año 2025, los documentos solicitados son indispensables para realizar 

cualquier solicitud de prórroga dado que son el soporte jurídico para darle viabilidad a una solicitud de 

prórroga y se deben enviar lo más pronto posible entre hoy 01 de julio y 02 de Julio para poner en 

conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financiera, se recibió documento de solicitud de prórroga sin 
los documentos soportes solicitados anteriormente, por parte del supervisor del contrato ct SAM'IR 
SEPÚLVEDAÁGUIRRE, les informo que para la fecha 05 de julio no se ha recibido la documentación 
solicitada. se  Dasará informe a la DIADF oor oresunto incumolimiento. 
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(PANAMERICANA)»  
OUTSQLJRCING 5.A. 

El ejecutivo de 1-lomecenter nos responde indicando que por parte de ellos no se 
genera ningún certificado. 

* Jorge Fernando Rojas Franco 3 irá 2025. lColan. 0100,1 dial * -r 

para Norberto. obedoyasotahomecentetco. mL Cálly 

Buen di. Norberto 

No se genere ningun certificado de importacion sola con la oc se tramita cuando ingrese el material sera despachado en los tiempos 

acordados 

Sld 

NOTA: Los productos están sujetos a disponibilidad y/o hasta acotar existencias. Lea equivalencIas pueden cambiar sin previo aviso. Los Precios tactildos 
en esta cotización pueden vadardependlendo de tan cantidades coadas al momento de la compra La vtoetida de esta cootacttn será de acuerdo a Ca Terliz 
regiabada en el campo Tocha de Wncünii oto', vencido sale tiempo tan precios serán loe vigentes al cita de la compre. Esta coflzad&r será válida en la dudad 
donde fije realóada, los prados pueden variar por ciudad. Los precios Incivjeii VA 

Cordialmente, 

De mi parte les extendí la solicitud indicándoles que debíamos contar con un soporte 

1

Angy Yuli.th Aristizabel Umbariva sangy.erit6zebtátaspanamerana.conLcos 

P.. Jorge Norberto. obedoyaaflbotnecenter.co. Gray - 
lue. Si 42snQiacelráa) * -s 

Buen dli 

Sr Jorge por favor requerimos un certificado por parte da 1-lornecenter donde indique la referencia de los productos que se están 

Importando y la fecha estimada de ingreso. 

Esta compra es con una entidad del estado y de no cumplir estamos expuestos a un incumplimiento. 

Agradezco su colaboracion. 

El ejecutivo nos indica que la orden ya se tramito ye! tiempo de entrega es de 45 días. 
Forrarded mesaege - 

De: Jorge Fernando Rojas Franco <jmjasfra@bomecentercn> 
Dato:  ¡u*, 3 uI 2025 a la(s) 1218p.m. 

$uect Rt Pedido de Compra 4500088101 
To:MgyvuietMsliznbai Umbadva CangvedeltaabaIpanameen ron en) 

Cc Norberto Merado Cardozo qrorbertosivvrado@oanemerlcore  cee co> okeáoyats©hemerenter rQ cpbedoravehomerenleccas.. Gily Vanubia 

6ruges Guzman cgi?tbnJaeapanamer1cena.com  op 

Buenos dios 

La oc se tramitó pare iniciar el proceso, el tiempo estipulado para la entrega ea de 45 dIez 

Quedo atento 
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(PANAMERICANA)» 
OUTSOURCING S.A. 

Bogotá D.0 07 de julio de 2025 

Señores 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
CT Hector Castro García 
Supervisor 
La Ciudad 

ASUNTO: ORDEN DE COMPRA 147428 - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES 

Respetados Señores: 

En atención a la orden del asunto nos permitimos informarla trazabilidad de la compra 
de los productos que no están disponibles SIERRA CIRCULAR y MOTOSIERRA 
DE WALT: 

Recibida la OC el 11 junio se procedió con la codificación interna en Panamericana y 
búsqueda de los productos con diferentes proveedores quienes informaron no contar 
con la disponibilidad del producto, Homecenter nos garantizó la importación y entrega 
en 45 días. 

A fin de cumplir con la entrega dentro de los tiempos se ofrecieron unos homólogos el 
26 junio, pero no fueron aceptados. 

sainir sepulveda ue, 26 luIr. 1:40p.m. (haca 8 as) 4, 
para mi - 

Buena, tardes señora Angla, cordial saludo. 

Según lo acordado al momento de ganar la hcftsción solicitamos muy respetuosamente el cumplimiento de le solicitud k,idal, esto debido e que son las 
herramientas que necesitamos en la agrupación. 

Quedamos ci pendiente si as necesario solcftud de pórraga ante la dAtE dado que as debe realzar con antelación al cumpIimieto de la tedie de 
enflge del contrato. 

CI. Samir Sept)lvedaAguhre 
Supervisor dei contrato 
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(PANAMERICANA)' 
OUT$OURCING S.A. 

El día 27 junio se envió orden compra a Homecenter para empezar el proceso de 
importación. Adicional se envió oficio por parte de Panamericana al supervisor para 
adelantar los tramites de la prórroga. 

~CONTRIBUYENTE. Rasotuclón 2904.127 de temtee 4.2024
ORDEN DE CÓMiÁ Ñ;: 

AIJTflR2FTENEDOR CE RENTA- Resobden 10625 del 23 de ddente de 010088101 2003. RE1tNED0R DE rVA E  ICA  - RESPONSABLE DE IVA 
COITTRIBINENTE 0€ CA EN BOGOTÁ - G4 CONTRIBUYENTE DE 'CA 
6000TA-Reso&dón 001-022760 deI 29 Nembr. 4.2021, 
CI1VCAD ECONOBCA CIII ICA9000TA No4009. TeNa IIS4XI000 

,?EORBLkCIÓN 9GENTE A PTEN DEL 1 DE ENERO 0€ 2021 
F.Elecvtnicc recepdo,fabn.-ooAso.eanooanene4t,aa.can.co  

a 

OUTSOURCING S.A. 
NIT a3&07fl55-6 

Cale 12 41005 Pijeote kaoctl Tot (BOl) 291 6000 
E.nLsa6xAcsnljo*lIw1atw I00 

w1w44200m€t100aomsowdngcom 
B000tA OC .cøio.tbla 

J 

PROVeEDOR 

11ff 

ø4nCclÓ,t 

ItL#PONOS  

soou.lAb cOLOMELA SA 
8082421062 
KR €008070 

3077029  

CDD BOGOTA 

COPITACIO  

FECHA ORDEN 27,062025 Vw~ 16M12028 
PLAZO 66 PAGO 45 01CCLA2 0% 
010 PUOMICI000 MONEDA COP 
ELA2OI0A N~~ APROBADA 

iTA'b sLipciÓ k Wsi fá1 FEMAnásí 

0C339'a 

00008IOPI 

100080020 SIERI CIRCULARINAW.IBRICA 16,51CM 

16008082, MOTOSIER DEWM.TLAUMSRICA ID IAAX E 

014 

UN 

30,09,2025 

20.00,2025 

000IZICION  27T 11DM CENTER 

El  día  01 Julio el supervisor nos solicita soportes donde se evidencie el estado actual 
de los elementos a importar 

De: saniir sepulveda <2rnirnZpulveda.sslgn1aTLcom> 

Fecha: 1 de julio de 2025.  3:30:10 pm.  COT 

Para: gemir sepulveda <s&m1roulve4a ssgpiaiI con,> 

Asunto; Re: DATOS ENTREGA AFEA8J Orden de compra 147428 

Buenas tardes señores PAMMERJCMA con respecto  ala ORDEN DE COMPRA 347428 - TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO 
COLOMBIANO, MoDALmAD GRANDES ALMACENES, me permito informarles que es necesario 
enviar de manera urgehte documentación soporte donde refleje el estado actual de los elementos a 
importar,  licencie de  importación, número de guía del envio, manifiesto de Importación y demás 
dobumentos que avalen la, compra realizada, de los elementos que manifiestan no tener, el plazo 
limite de entrega es el día 10 de julio-del año 2025, los documentos solicitados son Indispensables 
para realizar cualquier solicitud de prórroga dado que son el soporte jurídico para darle viabilidad a 
una solicitud de prórroga y se deben enviar lo más pronto posible entre hoy 01 de Junio y  02 de Junio 
para poner en conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financiera 

Respetuosamente 

Capitán: SAMiR SEPULVEDAAGUIRRE 
Supervisor del contrato 
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(PANAMERICANA,)' 
OUTSOURCING S.A. 

El. día02 Julio por parte del área de compras de Panamericana se solicitaron dichos 
documentos. 

Re: Pedido de Compra 4500088101 Rebidos 

+ Resume este correo electrónico 

) 
Norberto Alvarado Cardozo 
para Jorge. obedoyava@homecenter.co. 

Buen día 

Uy 

o 

mió. 2 lul, 1056a.m.  (hace 2 días) 

Por favor nos colaboren con la certificación que los materiales solicitados se encuentran en proceso de importación, esto para soportar a nuestro den).. 
carácter urgente. 

Para el día 03 julio aun no contábamos con respuesta de 1-lomeceter y se envió 
nuevamente correo son la solicitud 

Ø
Norberto Alvarado Cardozo 
para Jorge, obedcymudíihornecenter.co, mt GUly 

Buen día 

3j.1 2025, 8:01a.m. (hace1 día) * 

5s1ores $oOlp4Ac por favor la conátencla o certificado de los materiales adquiridos a ustedes bajo la004500088101 que están en proceso de 
importación as requerida carácter urgen!, por nuestro cliente, estando expuestos a un lncurnptmiento, es la tercera solicitud de esta certificadón, 
adjunto texto de nuestro cliente para soportar urgencia. 

Suenas tardes sefiores PANM4ERlCMlA, con raspado a la ORDEN DE COMPRA 147428 - TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES, me permito informarles que a la fecha de 
hoy 02 de julio no se ha recibido por parte del proveedor la documentación soporte que refleje el estado actual 4e 
los elementos a importar, Reineta de importación, número de gula del envio, manifiesto de Importación y demás 

documentos que avalen la compra realizada de los elementos que manifiestan no tener, el plazo limite de 

entrega es el día 10 de Julio del año 2025, los documentos solicitados son indispensables para'realizar 

cualquier solicitud de prórroga dado que son el soporte Jurfdico para darle viabilidad a una solicitud de 

prórroga y se deben enviarlo más pronto posible entre hoy 01 de Julio y  02 de Julio para poner en 

conocimiento ante la Dirección Administrativa y Financiera, se recibió documento de solicitud de prórroga sin 

los documentos soportes solicitados anteriormente, por parte del supervisor del contrato cE SAMIR 

sEPÜLvEDAAGulRRE, les informo que para la fecha 05 de Julio no se ha recibido la documentación 
solicitada, se nasará informe a la DIADF flor oresunto incumolirnlento. 
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(PANAMERICANA)'  
OUTSQURCING S,A. 

El 'ejecutivo de Homecenter nos responde indicando que por parte de ellos no se 
genera'ningún certificado. 

Jorge Fernando Rojas Franco iroiesfrs@homecaoterooa 3 jal 2021 10:07a.m. (hace 1 dial  
para Norberto obedoyona@hninecrr.term. mt, GI]Iy 

Buen di. Norberto 

No se genere ningun certificado de In,portsclon solo con la oc se tramite cuando Ingrese el material sera despachado en 'os tiempos 

acordados 

Sid 

NOTA: Los productos están sujetos a disponibilidad irlo bosta agotar existencias. Les equivalencias pueden cambiar sin previo aviso. Los Precios incluidos 
en este cnilzadórt pueden variar dependiendo de las cantidades cotizadas al mamerto de la compra. La algericie de elle coteedin será de acuerdo a le recua 
registrada en el campo 'Fecha de Vendrntento': vencido este tiempo tos precias cerdo tos vigentes el dra de la compra. Esta cotización será vásda eta la dudad 
donde fue realizada, los precios pueden variar por ciudad. Los precios Incluyen IVA, 

Cordialmente, 

De mi parte les extendí la solicitud indicándoles que debíamos contar con un soporte 

Angy Yuiieth Asistizabel Umbariva csngitartstizabai@ponsmertcanaccm.00a jan. 3 itt, 11:42a.m.(hacia 1 cia) * e-, 
para Jorge. Norberto, obedoyava@borrrecenter.co. muy e 

Buen dia 

Sr 3orge por-favor requerimos un certificado por pacte de I4omecenter donde indique la referencia de los productos que se están 

importand6 y la fecha estimada de ingreso. 

Esta compra es con una entidad dei estado y de no cumplir estamos expuestos a un Incumplimiento. 

Agradezco su colaboraclon. 

tEl ejecutivo nos indica que la orden ya se tramito y el tiempo de entrega es de 45 días. 
Forwerded meesage 

De: Jorge Fernando Rojee Franco 'cjrojgsfraushomecenlrrro> 
Date: ja.. 3ju1 2025 ale(s) ltlti pm. 
Subo: RE: Pedido de Compre 4500088101 
ToMgy Ycaetis Asls?lzsbel IJnterIva <angy aristabaløparamericrna com co> 
Cc Noit,adosiJvsrado Cardozo <norberto siyorado@prnamrflcarie core cg>, pbedoyyhornereeleç,gg <pbedosn©honlecerrlerca>. GIR0 Vsnubta 
tupes Guzmn 'cgjfrbr1Jgsuoanarnerkorra ram r> 

Buenos dito 

la oc oo tramito para iniciar el proceso, el tiempo estipulado para la entrega es de 45 dlas 

Quedo atento 
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(PANAMERICANA)' 
OUTSOLIRCING 5.A. 

Por lo anterior y en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra, nos 
permitimos solicitar a la entidad ampliación a la fecha de vencimiento para el día 30 de 
septiembre 2025. 

Agradecemos su comprensión, quedamos atentos a su amable respuesta. 

CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS 
Representante Legal 
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